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PARTE OFICIAL

m S M C U  DEL CONSEJO DE HIMTEOS

8. M. el Rey  Don Alfonso XIII (q. D. g j ,  
B. M. la Reina Doña V ictoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de A sturias á 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de- 
inás personas de la Augusta Real Fa* 
milift, " ■

. MMSTERIO DE LA 6ÜEERJI

BEAIiBS DECRETOS
Vengo en disponer que el Teniente Ge

neral D. Emilio Marcíi y García pase á la 
Sección de Reserva del Estado Mayor Ge. 
neral del Ejército, por bailarse com pren
dido en el artículo 4.® de la  Ley de 14 de 
Mayo de 1883.

Dado en Palacio á  doce de Abril de 
m il noTOcientos dieciséis.

ALFONSO.
m  Ministro de la Guerrai 

ipstííi Lup.

Vengo en nom brar General de la p ri
m era Brigada de la prim era División al 
General de brigada D. Luis Mayorga 
Eassa, que actualmente m anda la prim e
ra  Brigada de la décimocuarta División
Dado en Palacio á doce de Abril de 

m il novecientos dieciséis.
ALFONSO.

Él Miniatro de la Onenra,
Ágnstiii Laqud.

Accediendo á lo solicitado por el Gene
ra l de brigada D. Joaquín Roselló Curto, 
fundado en que por el mal estado de su 
la lud  no se halla en condiciones de ser
v ir en activo,

Vengo en disponer que pase á la Sec
ción de Reserva del Estado Mayor Gene
ral del Ejército.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil 
novecientos dieciséis.

ALFONSO.
m  Ministro de la Guerra,

Apstía laque.

«MSTEEIO BE i m U « S  PÜBUCA 
I  BELLAS ARTES

^ REALES O R D 1 ^ 8
lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te

nido ^ bien nom brar, en virtud de con
curso, á D. José María Galán y  Moreno, 
Profesor especial de Oficina mércantil de 
la Sección elemental de adultos de la Es- 

Uuela Especial de Intendentes mercanti- 
i les de Barcelona, con el sueldo anual de 
12;000 pesetas.

Por cbnsecuencia de este nombramien

to, queda vacante la plaza de Profesor 
auxiliar de ascenso que el interesado des
empeña en la misma Escuela.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 20 
de Marzo de 1916.

b d r e l l .
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Servicios y méritos 
de D» José María Galán y Moreno• -

Auxiliar interino gratuito de la Escue
la de Comercio de Barcelona, durante los 
cursos de 1905 906 y 1906-9 i7.

Ayudante num erario gratuito, nom bra
do, en virtud de concurso, por orden de 
la Subsecretaría de 12 de Junio de 1907.

Ayudante num erario retribuido, desde
1.® de Enero de 1911.

Profesor auxiliar, en v irtud de ascen
so, por Real orden de 19 de Agosto de 
1911, quedando afecto al grupo de Cien
cias exactas.

Confirmado en dicho cargo, adscrito á 
la Sección de Ciencias exactas, según lo 
dispuesto por Real decreto de 16 de Abril 
de 1915.

Bachiller.
Profesor mercantil.
Profesor mercantil superior.
Vicesecretario de la Escuela Especial 

de Intendentes mercantiles de Barcelona, 
desde 8 de Junio de 4915.

Ha desempeñado varias Cátedras de la 
Sección de Ciencias exactas en ausencias 
y enfermedades de sus titulares y con 
ocasión de vacantes.

lim o. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) ha te 
nido á bien nom brar, en virtud de con
curso previo de traslado, á D. Luis Gar
cía-Calvo y Vizcaíno, Profesor num era
rio de Gimnasia del Instituto general y 
técnico de Santander, con el haber anual 
que actualmente d isfru ta, disponiendo 
se provea en el turno correspondiente la 
vacante de igual asignatura que resulta 
en el Instituto de Patencia.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 25 
de Marzo de 1916.

BTJRBLIi.
Señor Subsecretario de este Ministerio.
Méritos y  sentidos de D, Luis García^ Calvo 

y Vizcaíno,
Profesor num erario de Gimnasia del 

Instituto de Patencia en v irtud  de con
curso en entrada y Real orden de 27 de 
Marzo de 1904.

Bachiller con nota de sobresaliente.
Ha publicado una obra titulada «Edu

cación físicas y otra «Nociones de Gim- 
nasiai>.

lim o. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por la Comisión perm anente del 
Consejo de Instrucción Pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha rssuelto de
clarar desierto el turno previo de trasla
ción anunciado para proveer la Cátedra 
de Terapéutica vacante en la Facultad de 
Medicina de Cádiz, puesto que él único 
aspirante presentado, D. Fernando Mu
ñoz Romero, Catedrático num erario de

Técnica anatómica de la m isma Facul
tad, no reúne las circunstancias requeri
das por el artículo 1.° del Real decreto 
de 30 de Abril de 1915, toda vez que no 
desempeña ni ha desempeñado en propie
dad Cátedra igual á la vacante ó de indu
dable analogía; disponiendo al propio 
tiempo que la mencionada Cátedra de 
Terapéutica se anuncie al turno corres
pondiente, en el tiempo y forma que de
term inan las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 25 de 
Marzo de 1916.

B üR E L L .
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo p ro 
puesto por el Consejo de Instrucción P ú
blica,

3. M. el R ey  (q. D. g j  ha tenido á bien 
nom brar á D. Ismael Calvo y Madroño. 
Presidente del Tribunal de oposiciones á 
la Cátedra de Derecho y Filosofía moral, 
Legislación m ercantil española é Histo
ria  de España, vacante en la Escuela Pe
ricial de Comercio de León.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Marzo de 1916.

BÜ RELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Exorno. Sr.: Creada por Real orden de 
7 de los corrientes la Cátedra de Política 
social y Legislación comparada del Tra
bajo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido re 
solver que para su provisión se anuncie 
á oposición libre, y que el Consejo de su 
digna presidencia formule la  oportuna 
propuesta del Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios de la  ^mencionada Cátedra.

De Real orden lo digo á V. E. para 
8u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 25 
de Marzo de 1916.

BURBLL.
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

lim o. Sr.: En el recurso contencioso- 
adm inistrativo interpuesto por D.®̂ Casil
da Fernández, contra la Real orden de 
este Ministerio de 4 de Agosto de 1913, el 
T ribunal Supremo de Justicia dictó sen
tencia, cuya parte dispostiva dice así: 

«Fallamos que debemos revocar y re
vocamos la Real orden de 4 de Agosto 
de 1913, adjudicando Direcciones y Re
gencias de Escuelas graduadas anejas á 
Normales, en cuanto al nombramiento 
en favor de D,® Germana Berro jo, por 
fundarse únicamente en i’eunir la condi
ción del apartado h) de la Real orden de 
28 de Marzo de 1913, y en su lugar decía-
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ramos que por el Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes se debe pro
ceder al nombramiento de Maestra Re
gente de la Escuela de Huesca, recono
ciendo el preferente derecho que sobre 
aquélla tiene Casilda Fernández, que 
oportunamente la solicita^),

S* M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que la anterior sentencia se 
cumpla en todas sus partes, y en su v ir
tud nom brar á D.®- Casilda Fernández, 
Regenta de la Escuela Práctica de Hues
ca, reconociendo á Germana Berro jo 
del Rubio derecho á ocupar la prim era 
Regencia que vaque en población que no 
sea capital del Distrito universitario y 
tenga menos de 20.000 habitantes.

De Real orden io digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V . I. muchos años. Madrid, 28 de Mar
zo de 1916.

BURELL.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis- 
J)uesto en el artículo 54 del Reglamento 
orgánico de 19 de Agosto de 1915,

S. M. el R ey  (q, D. g.), ha tenido á bien 
aprobar el nombramiento de Maestro de 
taller de Carpintería artística de la Es- 
caela de Artes é Industrias de Cádiz, he
cho por el Director de la misma en 13 de 
Enero último á favor de D. Matías Rodrí
guez de la Torre, con el jornal de 6,80 
pesetas, que percibirá por los 294 días 
laborables del año, según previene la 
Real orden de 20 de Agosto de 1915 y con 
cargo al crédito de 250.000 pesetas, con
signado en el capítulo 8. ,̂ artículo 2.® del 
vigente presupuesto.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
k  V. I. muchos años. Madrid, 80 de Mar
zo de 1916..

BITRELIi»
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Lo que se hace público á los efectos del 
artículo 68 de la ley Electoral vigente.

limo. Sr.: En virtud  de oposición,
S. M. el R ey  (q. D. g.), ha resuelto nom 

brar á D. Joaquín Trias y Pujol, Catedrá, 
tico numerario de Técnica anatómica, de 
la Facultad de Medicina de la Universi
dad de Granada, con el sueldo anual de
4.000 pesetas y demás ventajas dé la  Ley.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. L muchos años. M adrid, 10 de 
Abril de 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud  de oposición y 
propuesta del Tribunal calificador,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha resuelto nom
brar áD, Francisco Maldonado Andrés,

Catedrático num erario de Lengua y Lite
ratura  españolas de la Universidad de 
Murcia, con el sueldo anual de 4.000 pe
setas que percibirá con cargo á los bie
nes propios de la mencionada Universi
dad, y demás ventajas de la Ley.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. L muchos años. Madrid, 10 de Abril 
de 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr': En virtud de oposición y pro
puesta del Tribunal calificador,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á D. José Alberto Ja r don y San
ta Eulalia, Catedrático num erario de De
recho político español comparado con el 
extranjero de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Sevilla, con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas y demás ventajas 
que concede la Ley.

Por consecuencia de este nom bram ien
to, y con sujeción á lo dispuesto en el 
artículo 1.® del Real decreto de 31 de J u 
lio de 1904, se declara vacante la Auxilia
ría  del tercer grupo de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Barcelona, 
que en la actualidad desempeña el señor 
Jardón:

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 10 de Abril 
de 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) ha te
nido á bien aprobar el expediente de 
oposiciones anunciadas á turno libre 
para proveer la Cátedra de Lengua fran
cesa, vacante en el Instituto general y 
técnico de C artagena, expidiéndose el 
correspondiente nombramiento en la for
ma reglam entaria á favor del opositor 
propuesto por el Tribunal D. Natalio 
Anta y de Asís.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 10 de Abril de 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada á 
este Ministerio por D. Román Gráu y 
Nadal, solicitando, como Apoderado de 
la Exorna. Sra. D.^ María del P ilar Loreto 
Osorio y Gutiérrez de los Ríos, Duquesa 
de Fernán-Núñez, se clasifique como de 
beneficencia particular las Escuelas fun
dadas en Fernáh-Núñez por el Conde de 
igual título:

Resultando que D. Carlos José Gutié
rrez de los Ríos, Conde de Fernán-Núñez, 
por escritura otorgada el 7 de Noviem
bre de 1786 ante el Notario de Fernán-

Núñez D. Miguel de Calatravay Serrano, 
creó en la citada villa dos Escuelas g ra
tuitas para la enseñanza, una de niños, 
con la renta de 300 ducados al Maestro y 
100 al Pasante, y otra de niñas, con la de 
200 ducados y 20 reales para una Ayudan
ta, mensuales:

Resultando que para el levantamiento 
de estas cargas se ha señalado ol capital 
de 266.666 reales:

Considerando que se han cumplido los 
trám ites exigidos por la Instrucción vi
gente y que la declaración pretendida 
por el solicitante corresponde al Minis
terio de Instrucción Pública y Bellas Ar
tes, conforme á lo dispuesto en los Rea
les decretos de 29 de Junio de 1911 y 27 
de Septiembre de 1912:

Considerando que la citada fundación 
tiene carácter permanente é irrevocable; 
que su función es la enseñanza gratuita; 
que está dotada con bienes suficientes 
para su sostenimiento, y constituye, por 
tanto, una Institución comprendida en el 
artículo 2.® del Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912, reuniendo las condicio
nes exigidas por el 44 de la Instrucción 
de 24 de Julio de 1913, para ser clasifica
da de beneficencia particular: 

Considerando que la fundación expre* 
sada, conforme á lo establecido en el a r
tículo 18 del Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912, deberá presentar p re
supuesto y rendir cuentas,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.  ̂ Que se clasifique de beneficencia 
particular docente la fundación institui
da por D, Carlos José Gutiérrez de los 
Ríos, en la villa de Fernan-Núñez (Cór
doba).

2.® Que se confirme en el cargo de 
Patrono de la Institución á la señora 
D.^ María del P iiar Loreto Osorio y Gu - 
tiérrez de los Ríos, Duquesa de Fernán- 
Núñez, con la obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas al protec
torado, en la^vforma determinada en la 
Instrucción.

3.® Que respecto á los bienes de la 
fundación, se atenga el Patronato á lo 
prevenido en el artículo 73 de la Instruc
ción.

De Real orden lo digo á V. I. parasu  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Abril de 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En vista de una instancia 
elevada á este Ministerio por el Jefe de 
tercer grado del Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos D. Salvador Rueda y Santos, en sú
plica de que se le autorice para hacer un 
viaje de ampliación de estudios literarios 
á la isla de Cuba, Estados Unidos y Méji
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o, sin otra retribución que la asignada 
su cargo oñcial; y
Considerando que por virtud de Reales 

rdenes fechas 5 de Noviembre de 1912 
15 de Abril de 1914, ha realizado ya 

tros viajes análogos al extranjero con 
diz éxito para España, dada la justa 
ima que tiene acreditada en el mundo
0 las letras, cuyos precedentes aconse- 
in la conveniencia de otorgarle la nue- 
a concesión que pretende, tanto más 
uanto que ha sido ésta favorablemente

■ ^formada por las Juntas de Archivos, 
. ibliotecas y Museos y de Ampliación de 
. 3tudios é Investigaciones científicas, 

)da vez que la Comisión permanente del 
onsejo de Instrucción Pública ha dic- 

: minado acerca del asunto no ser de su 
vcumbencia y si de la últim a de dichas 
intas, por estar comprendido el caso en 
aa de las excepciones del artículo 2 ° del 
aal decreto de 22 de Enero último, con- 
rme al que quedan en efecto excluidas 
3 su régimen las propuestas de la repe
la  Junta, si los estudios hubieren de 
icerse en el extranjero,
S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
)nceder al interesado la autorización de 
te s e  trata, debiendo dar cuenta á la 

aibsecretaría á su regreso del resultado 
'3 sus estudios é investigaciones, sin 
-ratificación ni otro emolumento que el 
neldo de su actual empleo, corriendo á 
•i cargo los gastos de viaje de ida y 
,\ielta y habiendo de presentarse á pres- 
r servicio en la Biblioteca de Derecho 
la que se haya adscrito al siguiente 
a de su retorno á Madrid, para lo que 
Jefe de la misma dará los oportunos 

irtes de salida y llegada de aquél á di- 
10 Establecimiento.
De Real orden lo digo á V. I. para su 
nocimiento y demás efectos. Dios guar- 
) á V. I. muchos años. Madrid, 10 de 
bril de 1916.

BÜRELL.
ñor Subsecretario de este Ministerio.

fflllSmiO DE FOMEITO

BEAXBS ORDENES 
limo. Sr.: Vista la instancia fecha 22 de 
jviembre último, elevada á este Minis* 
rio por el Presidente y Secretario del 
olegio Pericial Mercantil do Las Pal
as de Gran Canaria, en solicitud de que 
) conceda carácter oficial á dicha Cor- 
iración,
S. M. el R ey  (q. D. g.) oído el Consejo 
rovincial de Fomento en Canarias, se
1 servido acceder á lo solicitado, y en 
nsecuenciá conceder carácter de Cor- 
>ración oficial al Colegio Pericial Mer- 
m tild e L a s  Palm as de Gran Canaria, 
n derecho á subvención de ninguna 
lase y con la obligación de evacuar las 
)nsultas que en asuntos de su compe- 
;neia se le diríjan por organismo^ de la

Administración pública en general; co
m unicar anualmente á esa Dirección la 
constitución y modificaciones que haya 
en la Junta Directiva, y rem itir cada año 
una Memoria comprensiva de los traba
jos que en cumplimiento de sus fines re
glamentarios haya realizado durante el 
próximo anterior.

Lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos que procedan. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Abril de 1916.

SALVADOR. 
Señor Director general de Comercio, In 

dustria y Trabajo.

limo. Sr.: Conforme con la Real orden 
de 7 de Noviembre último, y dentro del 
aumento de crédito concedido por la mis
ma para el segundo concurso de caminos 
vecinales,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1.̂  Que se amplíe para la provincia 
de Valladolid el número de proposicio
nes admitidas provisionalmente de las 
presentadas en el segundo concurso para 
la construcción de los caminos vecinales, 
añadiendo la proposición de Pozáldez á 
la Zarza por Pozal de Gallinas, que sigue 
á las admitidas anteriorm ente por orden 
de baja en la subvención, y de menor 
cupo de Contribución al Tesoro en los 
Ayuntamientos solicitantes.

2P Que se adjudique provisionalm en
te para la construcción de dicho camino 
la subvención de 33.309 pesetas y el anti
cipo de 10.540 pesetas.

3,  ̂ Si del examen de los documentos 
presentados y los que por prescripción 
reglam entaria se relacionen para la ad
misión definitiva no resultan aceptables 
las proposiciones no conservarán n in 
gún derecho para esta admisión provi
sional; y

4.° Se procederá con urgencia á la re 
dacción del proyecto correspondiente.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 6 
de Abril de 1916.

SALVADOR. 
Señor Director general de Obras P ú 

blicas.

Vista Ja comunicación del Presidente 
d é la  Junta  Central de Colonización y 
Repoblación interior, fecha 31 del pasa
do mes, solicitando se libre á nombre del 
Vocal-Tesorero de la misma, D. Pedro de 
Avila, la cantidad de 15.000 pesetas para 
los gastos que se han de efectuar en los 
trabajos de desfonde y apertura de pozos 
artesianos en la colonia que la referida 
Jun ta  tiene acordado establecer en la de
hesa denominada La Alquería, del térm i
no municipal de Huelva, en dicha pro
vincia, y

Considerando de importaneia elpensa<

miento de realizar trabajos en todas las 
provincias, favoreciendo al mismo tiem 
po el desarrollo de la colonización,

S. M. el R ey  (q. D. g.), se ha servido 
disponer que con cargo al capítulo 12, 
artículo único del presupuesto vigente 
de este Ministerio, se autorice á favor 
del expresado Presidente el gasto de
15.000 pesetas para atender á los traba
jos de desfonde y apertura de pozos a r
tesianos que han de realizarse en la colo
nia citada, debiéndose expedir el corres
pondiente libram iento á n o m b r e  del 
mencionado Vocal-Tesorero D. Pedro de 
Avila, y hacerse la justificación en la for
ma que determ inan las disposiciones v i
gentes.

De Real orden lo digo á V. S para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V, S. muchos años. Madrid, 7 de Abril 
de 1916.

SALVADOR. 
Señor Ordenador de Pagos de este Minis

terio.

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) se ha 
servido disponer, de acuerdo con el d ic
tamen de la Jun ta  Consultiva de Seguros 
y la propuesta del Negociado correspon
diente, se declare la extinción total de la 
Empresa de seguros sobre enfermedades 
denominada El Globo, acordando al p ro 
pio tiempo se devuelva á su propietario 
el depósito de garantía que tenía consti
tuido, según prescribe el artículo 123 del 
Reglamento de Seguros.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid, 8 
de Abril de 1916.

SALVADOR. 
Señor Comisario general de Seguros.

MffllSTEACIÚS CESTEAL
TRIBUNAL [ E  ACTAS PR O T E ST A D A S

JP jresiilene la .
El Tribunal de actas protestadas, cons

tituido en el día de hoy, ha ratificado los 
siguientes acuerdos, adoptados en ante
riores elecciones generales:

Los candidatos interesados en los ex
pedientes electorales respecto de los que 
habrá de dictam inar el Tribunal, podrán 
aportar todos los documentos que esti
men pertinentes á la defensa de su dere
cho, dentro del im prorrogable plazo de 
ocho días naturales, á contar desde aquel 
en qu0 tenga lugar el acto del escrutinio 
general. Para los expedientes proceden
tes de Canarias se entenderá prorrogado 
el plazo por seis días más.

La presentación de documentos habrá 
de hacerse i3recisamente en la Secretaría 
de gobierno del Tribunal, para registrar
los y poner en los mismos la correspon
diente nota de presentación, á las horas 
de audiencia, de una á cinco de la tarde, 
los días hábiles, ó depositándolos en el 
buzón que para servicio del Tribunal Su
premo está colocado en el exterior del 
edificio del Consejo de Estado, donde ac- 
tualm ente estáa instalado» los sorvioioy
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de aquél, cuando la presentación se liaga 
fuera de las horas de audiencia ó en día 
inhábil.

Cuando aquéllo tenga lugar personal
mente en la Secretaría de gobierno, se 
facilitará el correspondiente recibo á los 
interesados que lo pidieren. También po
drán enviarse por correo en pliego certi
ficado, dirigido al Presidente del Tribu
nal de actas, depositado en la Adminis
tración respectiva antes de que haya ex
pirado el plazo indicado.

El último día del plazo señalado, ó sea 
el viernes 21 del corriente mes, perm ane
cerá abierta la Secretaría do gobierno 
hasta las doce de la noche, en que expira 
dicho plazo, para recibir todos los docu
mentos que se presenten

En los expedientes electorales en los 
que no hubiere protestas ni reclamacio
nes en el acto del escrutinio general, 
cuya revisión se pida ante el Tribunal, 
de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 53 de la ley Electoral, regirán 
los plazos que en el mismo se señalan.

Los candidatos que deseen ser oídos 
por el Tribunal habrán de solicitarlo del 
mismo por escrito en el im prorrogable 
plazo de ocho días, antes indicado, para 
la presentación de documentos, pudien- 
do autorizar á una tercera persona para 
que informe en su nombre.

El tiempo de duración de los informes 
no podrá exceder de quince minutos para 
cada candidato.

Desde el día en que se conceda la au
diencia hasta aquel en que ésta tenga lu 
gar, estarán de manifiesto los expedien
tes electorales, para que los candidatos 
ó terceras personas que éstos designen 
para inform ar á su nombre, puedan exa
minarlos en los despachos de los Secre
tarios á quienes por reparto correspon
dan, en los días hábiles á las horas de 
audiencia, de una á cinco de la tarde.

Los señalamientos de Vistas se anun

ciarán con la debida anticipación por 
medio de aviso, que se fijará en el tablón 
de anuncios de la Portería.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 87 de la ley Electoral, todos los 
escritos que se dirijan al Tribunal de ac
tas se extenderán en papel común.

En la Secretaría de gobierno y en las 
de Sala á quienes por reparto hayan co
rrespondido los expedientes, se facilita
rán á los candidatos ó sus representantes, 
durante las horas de audiencia, cuantas 
noticias, datos é informes deseen conocer 
y fueren de dar, relacionados con los 
particulares indicados.

Lo que se hace público, por acuerdo 
del Tribunal, para conocimiento de los 
candidatos.

Madrid, 12 de Abril de 1916.==E1 Secre
tario de gobierno del Tribunal, Santiago 
del Valle.

M I N I S T E R I O  DE  E S T A D O

A S tn tT O l COHTEHCIOSOS

El Cónsul de España en Cienfuegos comunica á este Departamento la defunción de los súbditos
que á continuación se expresan:

Padre. Madre.

))

Santiago..........
>

Jesusa.........
F é lix . .............. In és . . . .  . . . . .
A ntonio.......... Martina’. ..........
R am ón . . . . . . . María...............
Manuel Serafina.........
José..................
Fructuoso.. • •.

A n ton ia ..........
María...............

Antonio .. . • • Josefa.............
Jo sé ........... Josefa..............
Miguel . . . . . . . C am ila...........
A ntonio . . . . . . V icenta.. . . . . .
Jo sé . ................
Ambrosio........

M argarita........
A ndrea............

Se ig n o ra ........
Miguel.............
J u a n ..........

Se ignora........
María...............
R egina............

Francisco........
José..................

Jo aq u in a . . . . .  
Manuela. . . . . .

Jo sé .. . . .  ----
E lia s ................

M aría,.. . . . . . .
Teresa.............

E ugenio .. . . .
Se ignora........
Jo sé ... . . . . . .
Eulcando........

C laudina........
Se ignora........
A n ton ia . ----
Dorotea.. . . . . .

R ep 'in o ......... .... N icolasa.. . . . .
M anuel.. . .  ¿.. Carmen...........
Pedro María............. .
A nfonio. . . . . . M aría.............
Dorninfi'’0  . .  .. J u a n a .. . . . . . .

N O M B R E S

Juana González M artínez............
Cristina González.........................
María Cabrera V ega.  ............
Eulogio Alvarez Fernández........
Secundino Pérez Pérez................
Domingo Gómez C arreras .
Antonio Llull F in a r...................
Ramón Menéndez Gallego .
Luis Rodrígnez H eredia .
Andrés Díaz Hernández ...........
Manuel Alvarez Suárez  .
Manuel Sáinz González............. ..
Josefa Rayera G anlardero..........
Camilo de la Onza G utiérrez.. . .  
Ramón Ballestero Sepulgene.. . .
Adela Yáñez González.................
Jesús Bauza F ra g a . ................
Joaquín Estrada Alvarez   ........
Ramón Fraga M uiño...................
Baldomero Fernández Ortiz . . . .  
Francisco Rodríguez Rodríguez.
Francisco Alvarez González.......
Enrique Pérez Fernández...........
Manuel Vázquez R odríguez.. . . .  
Claudio Segundo O labarrieta. . .
Josefa Sánchez C am po................
Pedro Rodríguez Santo................
Gustavo Cipriano R ives..............
José R. Sota Valdecilla...............
Camilo Fernández Alvarez.........
Francisco Valle Cañedo..............
Agustín G uerrero .  ___ . . . . . . .
Domingo Guyllo Castellana........

Sdad.

Años.
Estado. Profesión.

84 ]!>
25
63
71 »
29 s. C am po..............
51 s. Jornalero..........
60 c. Comerciol..........
63 V. Su casa. . . . . . . .
48 c. Comercio..........
36 c. Campo...............
20 s. Se ignora .........
45 s. Jornalero..........
58 c. Su casa........... .
55 c. Jornalero..........
60 s. Cocinero...........
24 s. Su casa..............
30 s. Jornalero..........
29 s. Comercio..........
36 c. Jornalero.........
63 V. Propietario----
63 V. Comercio..........
53 c. Cam po. ............
40 s. Comercio. . . . .
40 c. »
74 s. Cam po..............
64 V. Su casa............
48 s. M arinero.........
26 c. Jo rnalero .. . . . .
43 s. Comercio..........
40 c. Idem .................
56 V. Cam po.............
39 s. Jornalero..........
47 c. Cam po..............

Pueblo.

D
5)

]»
D

Santander... Santander,
C anarias.. . . Canarias.
Oviedo.......... Oviedo.

»
Senra............ Orense.
Vizcaya........ Vizcaya.
V alencia. . . . Valencia.

»
Santander... Santander.
Ceceñas.. . . . Idem.
Orense.......... Orense.

))
C anarias---- Canarias.
Idem ............. Idem. .

Provincia.

Canarias.
Idem.
Idem.
Oviedo.

y>
Burgos.

Canarias*
Oviedo.

Canarias.

Madrid, tO de Abril de I916.—E1 Subsecretario, Marqués de Amposta.
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QÔ 00

Su
c.

 d
ir

ec
ta

.

R
en

. d
ir

ec
ta

. 

Su
c.

 tr
an

sv
er

sa
l.

Su
c.

 d
ir

ec
ta

.

o*
M

es
ol

uc
io

iie
ss

 r
el

at
íY

^s
 á

 M
ea

le
s 

lie
eM

cl
as

 p
ar

a 
co

nt
ra

er
 m

at
ri

m
on

io
.

F
E

C
H

A

Dí
a.

M
es

.

5
E

ne
ro

...
...

..
5

Id
em

...
...

...
.

§
Id

em
...

...
...

.

5
Id

em
...

...
...

.

5
Id

em
...

...
...

.

10
F

eb
re

ro
..

.
10

Id
em

...
...

...
.

14
Id

em
...

...
...

.
18

Id
em

..
..

..
17

M
ar

zo
...

...
..

17
Id

em
...

...
...

.

17
Id

em
..

..
..

17
Id

em
...

...
...

.

IN
T

E
R

E
S

A
D

O

D
. J

ac
in

to
 M

ar
is

ta
ny

 y
 M

ar
is

ta
ny

, h
ijo

 d
e 

lo
s 

C
on

de
s 

de
 L

av
er

n.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D

. M
ar

ia
no

 Y
ill

ap
ec

el
lín

, d
es

ce
nd

ie
nt

e 
de

 lo
s 

V
iz

co
nd

es
 d

e 
G

ar
ci

 G
ra

nd
e 

.
D

.^
 M

ar
ía

 d
e 

la
 C

ón
ce

pc
ió

n 
X

im
én

ez
 d

e 
Sa

nd
ov

al
 y

 S
uá

re
z,

 h
ija

 d
e 

lo
s 

M
ar

qu
es

es
de

 la
 R

ib
er

a 
de

 T
aj

uñ
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D.

® 
M

ar
ía

 d
e 

L
ou

rd
es

 S
al

am
an

ca
 y

 R
am

ír
ez

 d
e 

H
ar

o,
 h

ija
 d

e 
lo

s 
G

ra
nd

es
 d

e 
E

s
pa

ña
 C

on
de

s 
de

 C
am

po
 d

e 
A

la
ng

e 
y 

de
 T

or
re

 M
an

za
na

l..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D
. J

os
é 

M
ar

ía
 d

e 
la

 P
ue

rt
a 

y 
de

 la
 C

ru
z,

 M
ar

qu
és

 d
e 

V
al

en
zu

el
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D
.^

 C
ar

m
en

 B
ug

al
la

ly
 R

od
rí

gu
ez

, h
ija

 d
e 

lo
s 

C
on

de
s 

de
 B

ug
al

la
l..

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D.

® 
M

er
ce

de
s 

M
ar

ío
re

ll 
y 

Té
lle

z 
G

iró
n,

 h
ija

 d
e 

lo
s 

G
ra

nd
es

 d
e 

E
sp

añ
a 

D
uq

ue
s 

de
A

lm
en

ar
a 

A
lta

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D

. G
ab

ri
el

 d
e 

O
liv

ar
 y

 O
liv

es
, B

ar
ón

 d
e 

L
lu

ri
ac

h 
 

 
...

...
...

...
...

...
...
..

...
...

...
...

...
...

..
D

. J
oa

qu
ín

 M
en

di
zá

ba
l y

 G
or

tá
za

r, 
C

on
de

 d
e 

Pe
ña

fl
or

id
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D
. I

gn
ac

io
 A

yg
ua

vi
ve

s 
y 

M
on

ta
gu

t, 
hi

jo
 d

e 
lo

s 
M

ar
qu

es
es

 d
e 

G
ua

rd
ia

 R
ea

l..
...

...
..

D
.^

 M
ar

ía
 d

ei
 B

ue
n 

C
on

se
jo

 d
e 

H
oc

es
 y

 O
la

lla
, 

hi
ja

 d
e 

lo
s 

C
on

de
s 

de
 H

or
na

-
ch

ue
lo

s.
  

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D
. E

du
ar

do
 A

gu
ir

re
 d

e 
C

ár
ce

r, 
hi

jo
 d

e 
lo

s 
C

on
de

s 
de

 A
nd

in
o.

...
...

...
...

...
...

  •
 —

 . 
• -

 •
D

.^
 I

sa
be

l M
ar

ía
 d

el
 C

ar
m

en
 d

e 
A

rt
ea

ga
 y

 G
ut

ié
rr

ez
 d

e 
la

 C
on

ch
a,

 h
ija

 d
e 

lo
s 

G
ra

nd
es

 d
e 

E
sp

añ
a 

M
ar

qu
es

es
 d

e 
T

áv
ar

a 
 

...
...

...
...
..

...
...

...
...

...
...

CD O»
F

U
T

U
R

O
 

C
O

N
S

O
R

T
E

D
.^

 C
on

ce
pc

ió
n 

Ib
ar

ra
 y

 M
on

te
s,

D
.^

 P
il

ar
 L

óp
ez

 N
ie

ul
an

t, 
hi

ja
 d

e 
lo

s 
C

on
de

s 
de

 A
ta

re
s.

D
. A

ng
el

 P
iñ

án
 y

 C
os

sí
o.

D
. J

os
é 

de
 la

 P
ue

rt
a 

y 
de

 la
 C

ru
z,

 M
ar

qu
és

 d
e 

V
al

en
zu

el
a.

D
.^

 M
ar

ía
 d

e 
L

ou
rd

es
 S

al
am

an
ca

 y
 R

am
ír

ez
 d

e 
H

ar
o,

 h
ij

a 
de

 l
os

 C
on

de
s 

de
 

C
am

po
 d

e 
A

la
ng

e 
y 

de
 T

or
re

 M
an

za
na

l, 
G

ra
nd

es
 d

e 
E

sp
añ

a.
D

. M
an

ue
l F

er
ná

nd
ez

 B
ar

ró
n 

y 
B

ar
re

ne
ch

ea
.

D
. G

ab
ri

el
 S

qu
el

la
 y

 R
os

si
fío

l.
D

.^
 F

ra
nc

is
ca

 S
qu

el
la

 y
 R

os
si

ño
l.

D
.^

 A
m

al
ia

 M
ac

hi
m

ba
rr

en
a 

y 
A

gu
ir

re
be

ng
oa

.
D

.^
 M

ar
ía

 G
lo

ri
a 

de
 S

al
a 

y 
C

ar
bo

ne
ll.

D
. E

nr
iq

ue
 M

ac
ph

er
so

n 
y 

B
oh

m
at

í.
D

.^
 M

ar
ía

 d
el

 C
ar

m
en

 S
aa

ve
dr

a 
y 

Pa
tiñ

o.

D
. R

ob
er

to
 D

om
in

gp
 S

án
ch

ez
 d

e 
O

ca
ña

 y
 A

lg
ar

a.

m efe ü m S* m U



R
es

0l
nc

io
iie

s 
re

la
tí

T
as

 á
 in

cl
iiU

os
 p

or
 b

al
ie

r 
co

nt
ra

íd
o 

m
at

ri
iB

io
iii

o 
si

n
 R

ea
l 

lic
en

ci
a.

F
E

C
H

A

D
ía

.

• 
A

i 

10 18 ^
8 26 26 14

^
14 17 17

M
ea

.

F
eb

re
ro

.

Id
em

..
..

 
Id

em
..

..
 

Id
em

..
..

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.

Id
em

..

M
ar

zo
. 

Id
em

..

Id
em

.
Id

em
.

S
O

L
IC

IT
A

N
T

E

D.
® 

Su
sa

na
 d

el
 C

as
til

lo
 y

 M
an

ri
qu

e 
de

 L
ar

a,
 h

ij
a 

de
 lo

s 
C

on
de

s 
de

ia
 V

eg
a 

G
ra

nd
e

de
 G

ua
da

lu
pe

 
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

..
 ..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D.®

- M
ar

ía
 d

e 
la

s 
N

ie
ve

s 
de

 M
-^

in
a 

y 
G

ar
ve

y,
 b

ija
 d

e 
lo

s 
M

ar
qu

es
es

 d
e 

E
sq

ui
be

l..
 

D,
® 

A
na

 M
an

jó
n 

y 
Pa

la
ci

o,
 s

uo
es

or
a 

en
 e

l T
itu

lo
 d

e 
C

on
de

 d
e 

B
er

la
ng

a 
de

 D
ue

ro
. 

D
. E

m
ili

o 
M

ar
is

ca
l y

 L
óp

ez
 d

e 
M

en
do

za
, 

hi
jo

 d
e 

lo
s 

M
ar

qu
es

es
 d

e 
B

la
nc

o 
H

er


m
os

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

 
 

 
 

; •
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

. J
os

é 
de

 E
cb

ev
ar

si
 G

ar
ni

er
, n

ie
to

 d
e 

lo
s 

M
ar

(ju
es

es
 d

e 
la

 F
id

el
id

ad
. 

 -
---

---
--

D
.^

 A
m

pa
i^

 d
e 

Fu
aa

te
s 

B
us

ül
io

 y
 N

ie
ul

an
t, 

bi
ja

 d
e 

lo
s 

M
ar

qu
es

es
 d

e 
V

ill
am

ag
na

y 
de

 V
al

m
ar

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

D.
®-

 A
na

 C
an

ga
 A

lh
el

íe
s 

Ló
pe

z 
D

ór
ig

a,
 p

ar
a 

su
 d

if
un

to
 e

sp
os

o 
D

. F
er

na
nd

o 
M

u-
 

m
oz

 y
 B

es
rn

al
do

 d
e 

Q
ui

ré
s,

 D
uq

ue
 d

e 
R

iá
ns

ar
es

, c
on

 G
ra

nd
ez

a 
de

 E
sp

añ
a,

 M
ar


qu

és
 d

e 
Sa

n 
A

gu
st

ín
, V

iz
co

nd
e 

de
 R

os
tr

ol
la

no
.. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D
. M

ig
ue

l P
on

te
 y

 M
an

so
 d

e 
Z

úñ
ig

a,
 s

uc
es

or
 e

n 
el

 T
ítu

lo
 d

e 
M

ar
qu

és
 d

e 
B

óv
ed

a
de

 L
im

ia
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D

. F
ed

er
ic

o 
Lo

m
M

llo
 y

 P
ed

a?
os

o,
 C

on
de

 d
e 

C
as

a 
L

om
bi

llo
 .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

. M
gu

el
 d

e 
Sa

n 
C

ri
st

ób
al

 y
 G

ar
cí

a 
de

 l
a 

H
ue

rt
a,

 B
ar

ón
 d

e 
Sa

n 
V

ic
en

te
 F

e-
nr

er
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..
..

...
...

...
...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

. A
nt

on
io

 F
er

ná
iS

Ld
ez

 d
e 

N
av

ar
re

te
 y

 H
ur

ta
do

 d
e 

M
en

do
za

, M
ar

qu
és

 d
e 

L
eg

ar
da

 
D

. A
nt

on
io

 V
eg

a 
y 

R
os

 d
e 

O
la

no
, b

ijo
 d

e 
lo

s 
V

iz
co

nd
es

 d
e 

R
os

  
...

...
...

...
...

...
...

...
...

PE
R

SO
N

A
 C

O
N

 Q
U

IE
N

 C
O

N
TR

A
JO

 M
A

TR
IM

O
N

IO

D
. P

ed
ro

 d
el

 C
as

til
lo

 y
 M

an
ri

qu
e 

de
 L

ar
a.

D
. F

el
ip

e 
M

or
en

es
 y

 G
ar

cí
a-

A
le

ss
on

, M
ar

qu
és

 d
e 

B
or

gb
et

to
.

D.
® 

P
il

ar
 T

ir
ad

o 
y 

Pa
la

ci
o.

D.
® 

M
ar

ía
 d

el
 R

os
ar

io
 R

on
dá

n 
y 

M
an

re
y.

D
. M

ig
ue

l L
lo

ré
ns

 y
 C

ol
om

er
.

D.®
* A

na
 C

an
ga

 A
rg

üe
lle

s 
y 

Ló
pe

z 
D

ór
ig

a.

D.
® 

M
ar

ía
 d

el
 P

il
ar

 M
an

er
a 

y 
La

di
co

.
D.

® 
M

ar
ía

 d
e 

la
 C

ru
z 

V
ill

af
ra

nc
a 

y 
Pe

lá
ez

.

D.
® 

M
ar

ía
 d

el
 C

ar
m

en
 d

e 
U

rs
ua

 y
 O

cb
og

av
ia

.
D.®

" M
ic

ae
la

 d
e 

R
ad

a 
y 

M
an

ce
bo

.
D.

® 
M

ar
ía

 d
el

 P
il

ar
 d

e 
la

 H
oz

 y
 B

ár
ce

na
.

o co eri
». P. PS ÍD; P9 OS fe} a c» cr l-í

R
es

ol
uc

io
ne

s 
de

 c
ar

ác
te

r 
va

ri
o.

S
I

F
E

C
H

A

2;
F

eb
re

r^
í..

.

ts
Id

em
...

...
...

.
i 

^
Id

em
.

1
; 

IV
M

ar
zo

---
---

i
l

IN
T

E
R

E
S

A
D

O

B
. L

ad
is

la
o 

M
ar

tín
ez

 é
e 

Se
pt

ié
n 

y 
G

óm
ez

 M
ar

añ
ón

 
 

...
...

...
...

...
...

..

D
. A

rt
ur

o 
á&

 E
ga

ña
 y

 E
ar

gé
s 

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...
..

...
...

...
...

...
.

D
. J

os
é 

M
ar

ía
 ^

rm
ej

iL
L

o 
Pe

la
yo

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

D
. A

do
lfo

 C
al

af
ca

yu
d 

y 
B

^o
av

en
t, 

bí
jo

 d
e 

lo
s 

B
ar

on
es

 d
e 

A
gr

és
 y

 S
el

la

N
A

T
U

R
A

L
E

Z
A

 
D

E
 

L
A

 
C

O
N

C
E

S
IÓ

N

R
ea

l o
rd

en
 m

an
da

nd
o 

ex
pe

di
r 

á 
su

 f
av

or
 T

ítu
lo

 d
e 

M
on

te
ro

 d
e 

C
ám

ar
a 

y 
G

ua
r

da
 d

e 
S.

 M
.

A
ut

or
iz

ac
ió

n 
pa

ra
 c

re
ar

 e
n 

E
sp

añ
a 

T
ítu

lo
 P

on
tif

ic
io

 d
e 

C
on

de
 d

e 
E

ga
ña

.
R

ea
l o

rd
en

 m
an

da
nd

o 
ex

pe
di

r 
á 

su
 f

av
or

 T
ítu

lo
 d

e 
M

on
te

ro
 d

e 
C

ám
ar

a 
y 

G
ua

r
da

 d
e 

S.
 M

.
R

ea
l o

rd
en

 d
ec

la
ra

nd
o 

no
 s

er
 o

bs
tá

cu
lo

 á
 s

us
 d

er
ec

ho
s 

su
ce

so
ri

os
 e

l m
at

ri
m

on
io

 
ce

le
br

ad
o 

si
n 

R
ea

l 
lic

en
ci

a 
po

r 
su

s 
pa

dr
es

.

M
ad

ri
d,

 I
f 

de
 A

br
il 

de
 1

91
6.



l a  á m  i m Gaceta 3e MadriS. ^  Htím, 104

Eelación deinstancias presentadas en este
Ministerio durante los meses de Enero^
Febrero y Marzo, para su inserción en la
G aceta  d e  Ma d r id .

3 de Enero.—D. Alonso Alvarez de To
ledo y Meneos, solicita Real carta de su
cesión en los Títulos de Conde de Eril, 
con Grandeza de España, y Marqués de 
San Felices de Aragón, por fallecimiento 
de su madre Blanca Meneos. (Instan
cia de 29 de Diciembre.)

3 ídem.—D. Alonso Alvarez de Toledo 
y Meneos solicita se apruebe la cesión del 
idtiilo de Marqués de Navarrés, que le 
correspondía por defunción de su m adre 

Blanca Meneos, y que transfiere á su 
hermano D. Manuel Alvarez de Toledo y 
Meneos. (Instancia de 29 de Diciembre.)

3 ídem.—D. Juan Peche y Valle solicita 
Real carta de sucesión en el Título de 
Marqués de Castañeda. (Instancia de 22 do 
Diciembre.)

3 ídem.—D- Manuel Tomás Pérez de 
Yunguítu Shelly, sólicita Real carta de 
sucesión en el Título del Reino de Mar
qués de Casa-Ramos, por fallecimiento 
de su padre D. Manuel Pérez de Yungui- 
tu  y Gómez de Barreda. (Instancia de 29 
de Diciembre.)

S ídem.—D. Ulpiano González de 01a- 
ñeta y González de Ocampo, Marqués de 
Vaideterrazo y Vizconde de los Antrines, 
Grande de España, solicita Real aproba
ción de la cesión del Título de Vizconde 
de los Antrines, á favor do su hija doña 
María Isabel González de Olañeta é Iba- 
rreta. (Instancia de 30 de Diciembre.)

3 ídem —D. José Agelet y Garrell, soli
cita Real carta de sucesión en el título de 
Conde de Vinatesa, por fallecimiento de 
su padre, D. Miguel. (Instancia de 28 de 
Diciembre.)

3 ídem.—D. Arturo de Egaña y Bargés, 
solicita Real autorización para obstentar 
en España el Título pontificio de Conde 
de Egaña. (Instancia de 4 de Diciembre.)

8 ídem.—D.^ María Victoria Sangro y 
Ros de Glano, solicita Real carta de suce
sión en el Título de Conde de la Alrnina, 
por fallecimiento de su madre D.^ María 
Antonia Ros de Glano y Quintana.

8 ídem.—D. Pedro Sangro y Ros de Gla
no, solicita Real carta de sucesión en el 
Título de Conde de la Almina,: por falle
cimiento de su madre D.®- María Antonia 
Ros de Glano y Quintana, y cesión de de
rechos de su hermano D. Gonzalo Sangro 
y Ros de Glano.

12 ídem.—D. Juan  Pérez de Guzmán y 
Sanjuán solicita Real carta de sucesión 
en el Título de Marqués de Montefuerte, 
por defunción de D. Juan  Bautista Agui- 
lar. (Instancia de 7 de Enero.)

12 ídem.—D. Juan Pérez de Guzmán 
solicita no se dicte resolución en su pre
tensión relativa al Título de Duque de 
Mahón, con Grandeza. (Instancia de 5 de 
Enero.)

17 ídem.—D.* Josefina de Riquer é In- 
glada solicita en instancia (de Barcelo
na, 10 de Enero de 1916), no se despache 
Real carta de sucesión en el Título de 
Marqués de Benavent.

18 ídem.—D. Manuel Alien desalazar y 
Aspiroz solicita Real carta de sucesión 
en el Título de Conde de Montefuerte, 
por fallecimiento de su padre D. Nicolás 
María de Allendesalazar y Muñoz dé Sa- 
lazar. (Instancia, Stockholmo, 29 de Di
ciembre de 1915.)

18 ídem.—Los Ayuntamientos de San
tander, Medio Cudeyo, Marina de Cude- 
yo, Entram basaguas, Liérganes y Bárce- 
na de Cicero, solicitan se conéeda á don 
Eamón Pelayo Título del ReinOj con la 
do4 opiinációi]i de de Váídepi^i^/

18 ídem.—D. Luis Salcedo y Rubio so
licita Real carta de sucesión en el Título 
de Marqués de Puerte-Híjar, por falleci
miento de su padre D. José María Salce
do Hernáez.

20 ídem.—D. José María Roméu y Mo
rales solicita Real carta de sucesión en 
el Título de Conde de Sagunto, por falle
cimiento de su padre D. José Roméu y 
Crespo.

25 ídem.—D.^ María de la Clemencia 
Ramírez de Saavedra y Alfonso solicita 
Real carta de sucesión en los Títulos de 
Marqués de Auñón y Marqués de Boga- 
raya, por fallecimiento de su padre don 
Enrique Ramírez de Saavedra y Cueto, 
Duque, de Rivas.

25 ídem.—D. Daniel de Araoz y Aréju- 
la, solicita Real carta de sucesión en el 
Título de Barón de Sacro IJrio, por falle
cimiento de D. Agustín de la Serna y 
López de la Hoz.

26 ídem.—D.^ Susana del Castillo y Man 
rique de Lara, hija de los Condes de la 
Vega Grande de Guadalupe (y  en su 
nombre su esposo D. Pedro del Castillo 
y Manrique de Lara) solicita indulto por 
haber contraído matrimonio sin previa 
Real licencia. (Instancia de 16 de Enero.)

28 ídem.—D. Gabino Bugallal, Conde 
de Bugallal solicita se otorgue á favor 
de su hija D.^ Carmen, Real licencia para 
contraer matrimonio con D. Manuel F er
nández Barrón y Barrenechea.

28 ídem.—D.®̂ Angela Téllez Girón, D u
quesa viuda de Almenara Alta solicita 
se conceda á su hija D.® Mercedes Marto- 
reil y Téllez Girón, Real licencia para 
contraer matrimonio con el Sr. D. Gabriel 
Squella Rossiñol.

29 ídem. — D.^ Enriqueta Gsborne y 
Guezalo solicita para su hijo D. Ignacio 
Romero y Gsborne, Real Carta do suce
sión en el Título de Marqués de Marche- 
lina, vacante por fallecimiento de su pa
dre D. Ignacio Romero y Ruiz del Arco.

29 Ídem.— La misma señora solicita 
para su hijo D. Alejandro Romero y Gs
borne, Real Carta de sucesión en el Título 
de Marqués del Arco Hermoso, vacante 
por fallecimiento de su padre D. Ignacio 
Romero y Ruiz del Arco.

29 ídem.—D. Juan  Antonio Güell y Ló
pez solicita se rehabilite á su favor el 
Título de Conde de San Pedro, con la de
nominación de Conde de Ruiseñada,

29 ídem.—D. Juan  Antonio Güell y Ló
pez solicita se rehabilite á su favor el 
Título de Conde de Casa Tagle, con la 
denominación de Conde de Torre Bracho.

2 de Febrero. — D. José Romero Le- 
rroux en nombre de su esposa D.^ María 
Josefa Armenteros y Peñalver solicita se 
rehabilite á su favor el Título de Marqués 
de Cárdenas de Montehermoso. (Instancia 
de 3 de Enero J

4 ídem.—D.^ Ana Canga-Argüelles y 
López Dóriga, Duquesa viuda de Riansa- 
res solicita para su hijo primogénito 
D. Fernando Muñoz y Canga-Argüelles, 
Real Carta de sucesión en el Título de 
Duque de Riansarés con Grandeza de Es
paña, por fallecimiento del padre de di
cho D. Fernando.

4 ídem.—La misma solioika para su 
hijo segundo D. Juan, Real «arta de su
cesión en el título de Marqués de San 
Agustín, por igual motivo.

4 ídem.—D.®̂ Amparo de Fuentes-Bus- 
tillo y Nieulant, hija de los Marqueses de 
Villamagna y de Valmar, solicita indulto 
por haber contraído matrimonio con el 
Sr. p . Miguel Lloréns y Colomer, sin pre-; 
vía Real licencia. (Instancia de 28 de 
Enero.)

5 ídem.—D.®̂ María del Milagro de Rom- 
réé j  viqíja líéuui©, spUoita

Real carta de sucesión en el título de 
Conde de Berlanga de Duero, por defun
ción de D. Alejandro de Palacio y Gar
cía Agüero, su tío carnal.

5 ídem.—D.^ María del Milagro de Pa
lacio y García-Agüero solicita Real carta 
de sucesión en el mismo título, por falle
cimiento de su hermano D. Alejandro.

7 ídem.—D. Nicolás García-Caro y Fe- 
rre r de Plegamans, Marqués de Caro, so
licita indulto por haber contraído m atri
monio sin Real licencia con D.^ Rosalía 
Escardó Settier y  Niederleytuer. (Instan
cia, Valencia, 1.  ̂de Febrero.)

8 ídem.— D. Joaquín Mendizábal y Gor
tázar, Conde de Pefíafiorida, solicita Real 
licencia para contraer matrimonio en 
San Sebastián con D.^ Amalia Machimba- 
rrena y Agiiirrebengoa.

11 ídem .~D   ̂ María del P ilar García 
Sancho y Zavala, Duquesa de Nájera, 
Marquesa de Torre Blanca y Condesa de 
Consuegra, solicita Real Carta de suce
sión en los títulos de Conde de Gñate con 
Grandeza, Marqués de Aguilar de Cam- 
póo, con Grandeza, Marqués de Sierra 
Bullones, con Grandeza, Conde de Trevi- 
ño y Conde de Castañeda.

11 ídem.—D.^ Rosa de Echenique y Ta
gle, y en su nombre su esposo D. Floren
cio, Márquez de la Plata y Solar, solicita 
se rehabilite á su favor el título de Mar
qués de Torre Tagle.

11 ídem .—La m isma señora, y en su 
nom bre el mismo, solicita se rehabilite 
á su favor el Título de Conde de Casa- 
Tagle.

11 ídem.—D. Juan  de Urruela y Mora
les solicita se rehabilite á su favor el 
T ítulo de Marqués de San Jorge.

16 ídem.—D.^ Ana Canga-Argüelles y 
López-Dóriga solicita indulto de la res
ponsabilidad contraída por su difunto 
esposo D. Fernando Muñoz y Bernaido 
de Quirós, Duque de Riansarés, Marqués 
de San Agustín y Vizconde de Rostro- 
llano, al celebrar matrimonio sin previa 
Real licencia.

16 ídem.—D. Pablo López Dóriga y 
Blanco solicita para su esposa D.^ Ana 
Muñoz y Canga-Argüelles Real Carta de 
sucesión en el Título de Vizconde de 
Rostrollano, por defunción del padre de 
aicha señora, D. Fernando Muñoz y 
Bernaido de Quirós.

18 ídem.—D. Miguel de San Cristóbal 
y García de la Huerta, Barón de San 
Vicente Ferrer, solicita indulto por haber 
contraído matrim onio sin previa Real 
licencia. (Instancia 14.)

18 ídem.—D.®̂ María del Buen Consejo 
de Hoces y Glalla, hija de los Condes 
de Hornachuelos (y en su nombre su 
madre) solicita Real licencia p^ ra con^ 
traer matrim onio con D. Enrique Mac- 
pherson y Bonmati,

21 ídem.—D. Adolfo Calatayud Bena
vent (y en su nombre su tutor) solícita 
Real declaración de que, para suceder 
en el Título de Barón de Agrés y Sella, 
no es obstáculo que sus padres contraje
ran  m atrim onio sin previa Real licencia.

22 ídem.—D. Eduardo Aguirre de Cár- 
cer, hijo de los Condes de Andino, soli
cita Real licencia para contraer; m atri
monio con D.®* María del Carmen Saave
dra y Patiño.

22 ídem .—D. Javier González de Caste- 
jón y Entrala solicita se apruebe la re
nuncia y cesión del Título de Vizconde 
de Arberoa, hecha á su favor por su 
padre, D. Francisco Javier González da 
Castejón y; Elío, Marqués del Vadillo 
y Barón de Beorlegui.

26 ídem.—D.®̂ P ilar Carvajal y Hurtado 
de Mendoza, Marquesa viuda de Esquí- 
bel y Copdqsa viuda 4© Mejorada,
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para su hijo D. Vicente Medina y Carvajal 
Real Carta de sucesión en el Título de 
Conde de Mejorada, por fallecimiento del 
padre de éste, D. Manuel de Medina y 
Garvey.

28 ídem.—D. Fernando Bernaldo de 
Quirós y Chaves, solicita Carta de suce
sión en el título de Marqués de Monreal 
con Grandeza de España, por haber deja
do transcurrir el plazo reglam entario sin 
abonar los derechos legales el concesio
nario último D. Miguel Bernaldo de Qui
rós y Acosta.

28 ídem.—La Presidencia del Consejo 
de Ministros remite instancia del Ayun
tamiento de Granada solicitando para el 
Concejal del mismo, D. Juan Pedro Afán 
de Ribera, un Título nobiliario libre de 
gastos á semejanza de lo hecho con fam i
lias de heroes del 2 de Mayo en la Gue
rra  de la Independencia.

1.  ̂de Marzo.-— Isabel María del Car
men de Arteaga y Gutiérrez de la Concha, 
hija de los Grandes de España Marque
ses de Tavara y de la Habana, Marqueses 
de Algecilla, Vizcondes de Cuba, solicita 
Real licencia para contraer matrimonio 
con D. Roberto Domingo Sánchez de 
Ocaña y Algara.

3 ídem.—D.^ Isabel María del Carmen 
de Arteaga y Gutiérrez de la Concha, so
licita Real carta de sucesión en el Título 
de Vizconde de Cuba por fallecimiento 
y designación de su madre D.^ Carmen 
Gutiérrez de la Concha y Fernández de 
Loaco.

3 ídem.—D. Antonio Fernández de Na- 
varrete y Hurtado de Mendoza, Marqués 
de Legarda, solicita indulto por haber 
contraído matrimonio con D.^ Micaela de 
Rada y Mancebo, sin Real licencia.

3 ídem.—D. Ignacio Ayguavives y Mon- 
tagut, hijo de los Marqueses de Guardia 
Real, solicita Real licencia para contraer 
matrimonio con D.^ María Gloria de Sala 
Carbonell.

4 Idem.—D. Antonio Vega y Ros de 
Glano solicita, como hijo de los Vizcon
des de Ros, indulto por haber contraído 
matrimonio sin.Real licencia con D.^ Ma
ría  del P ilar de la Hoz y Bárcena.

4 ídem.—D. Manuel González de Caste- 
jón y Entrala solicita Real carta de su
cesión en el Título de Barón de Beorle- 
gui, por renuncia y cesión de su padre 
D. Francisco, Marqués del Vadillo.

6 ídem.—D. Enrique Fernández Herce 
Alsina y Coumes-Gay, solicita Carta de 
sucesión en el Título de Marqués de Lou- 
reda, por defunción de su padre D. E nri
que Fernández Alsina.

6 ídem.—D. Roberto Robert Suris, Con
de de Torralba y Montgrí, se opone á la 
petición de Título de Barón de Torroella 
de Montgrí, form ulada por D. Joaquín 
Gual de Torrella, y solicita rehabilita
ción de dicho Título.

9 ídem.—D.®- María de la Paz Olalla y 
Casasola, Condesa viuda de Hornachue- 
los, solicita para su hija D.^ María del 
Buen Consejo de Hoces y Olalla, rehabi
litación del Título de Marqués de la 
Vega.

20 ídem.—D.^ Manuela Esteban Collan- 
tes y Sandoval (y en su nombre su padre 
el Conde de Esteban Collantes), solicita 
Real licencia para contraer matrimonio 
con D. Jaim e Quiroga y Pardo Bazán. 
(Instancia del 10.)

20 ídem.—D. Jaim e Quiroga y Pardo 
Bazán (y en su nombre su madre la Con
desa de Pardo Bazán), solicita Real li
cencia para contraer matrimonio con

Manuela Esteban Collantes y San- 
d ova lc

21 ídem.~D.® María del Carmen Mun- 
Jadas y E^truch, tiija de los Oondea da

Santa María de Sanz, solicita indulto por 
haber contraído matrimonio, sin Real li
cencia, con D. José María de Albert y 
Despujol. (Instancia de 17 de Marzo.)

23 ídem.—D.  ̂ Em ilia Crooke y Barios 
solicita en favor de su hija D.^ Margarita 
Fernández de Villavícencio y Crooke 
Real licencia para contraer matrimonio 
con D. Manuel Gamero Cívico.

24 ídem.—D. Luis Roca de Togores y 
Telles Girón, Marqués de Peñafiel, solici
ta en favor de su hijo D. Pedro de Alcán
tara Real licencia para contraer m atri
monio con María Teresa Laffitte 
Vázquez, nieta del Conde de Lugar 
Nuevo.

28 í dem.—D. Fernando Sánchez de Toca 
y Muñoz solicita Carta de sucesión en los 
Títulos de Duque do Riansares, Marqués 
de San Agustín y Vizconde de Rostrolia- 
no, por fallecimiento de su tío D. Fer
nando Muñoz y Bernaldo de Quirós.

29 ídem. — D. José María Queipo de Lla
no y Magaz, Conde de Mayorga, solicita 
indulto por el matrimonio que contrajo 
sin Real licencia, siendo hijo de Título, 
con D.  ̂María del Carmen Queipo de Lla
no y Alvarez de las Asturias Bohorques.

30 ídem.—D.^ María Isabel Manuel de 
Villena y Alvarez de las Asturias Bohor
ques, Condesa de Vía Manuel, Grande 
de España, solicita se apruebe la renun
cia y cesión que de su Título Conde de 
la Granja hace á favor de su nieto don 
Juan  Manuel Agrela y Pardo.

30ídem.—D. Francisco Sáinz déla  Maza 
y Soladrero solicita se rehabilite á su fa
vor el Título de Montero de Cámara que 
disfrutó D. Ramón Fernández Pellón y 
García Lavín.

30 ídem.—El Conde de Maluque solicita 
para su hija D.^ María Teresa Travesedo 
y Sil vela Real licencia para contraer ma
trim onio con D. Román Lizariturri y 
Martínez.

80 ídem.—D.^ María del Patrocinio Frí- 
gola y Muguiro solicita Carta de sucesión 
en el* Título de Barón del Castillo de Chi- 
rel, por fallecimiento de su padre.

81 ídem.—D. José Romero y Guerrero 
solicita para su hija D.  ̂Magdalena Ro
mero y Ponce de León Real licencia para 
contraer matrimonio con D. ültano Kin- 
delán y Duony, como hijo de los Marque
ses de Casinas.

Madrid, I."" de Abril de 1916.

Solicitada por D. Luis Salcedo y Rubio 
y por D. José de la Ozuela y Salcedo, Real 
carta de sucesión en el Título de Mar
qués de Fuerte Híjar^, con arreglo á lo 
prevenido en el párrafo tercero d el a r
tículo 6.  ̂ del Real decreto de 27 de Mayo 
de 1912, se anuncia que por térm ino de 
quince días, á partir de la publicación, 
estará de manifiesto el expediente, para 
que los interesados aleguen lo que esti
men conveniente á su derecho ó desis
tan de él.

Madrid, 12 de Abril de 1916.

MINISTERIO DE HACIENDA

S>ireceié2i GeMeral de la  B euda  
j  C ia s e s  F a s iT a s .

Esta Dirección General ha acordado 
que el día 27 de los corrientes, á las once 
de su mañana, y en el local que la misma 
ocupa, se verifique la quema de docu
mentos amortizados que corresponde 
efectuar en el presente mes.

Madrid, 12 de Abril de 1916. =  El Di- 
rectof general, Manuel Díaz Góme?,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Sesnridad.
 ̂Por exigirlo las necesidades del servi

cio, como consecuencia de la visita de 
inspección girada á la Jefatura y perso
nal del Cuerpo de Vigilancia y á las fuer
zas del Cuerpo de Seguridad en la pro
vincia de Sevilla, y sin perjuicio de la 
resolución definitiva que en su día pro
ceda.

Esta Dirección General, en uso de las 
atribuciones que le están conferidas, ha 
tenido por conveniente, con esta fecha, 
suspender de empleo al Inspector de pri- 
niera clase D. Francisco Molins Gazmuri, 
Agente D. Luis León Borrás y Capitán 
D. Victoriano Merofío Setién, y disponer 
el traslado del personal siguiente:

Comisario D. Antonio Caro López, de 
la provincia de Madrid á Sevilla, en con
cepto de agregado.

Inspector de segunda clase D. Eduar
do Sedaño Aguado, de Madrid á Sevilla.

Inspector de segunda clase D. Fernan
do Blanco Villar, de Sevilla á Madrid.

Inspector de tercera clase D. Antonio 
Guille Ezpeleta, de Badajoz á Sevilla.

Inspector de tercera clase D. Emilio 
Martínez Camarero, de Sevilla á Badajoz.

Inspector de tercera D. Emilio Trabazo 
Rojo, de Teruel á la Sección de Policía de 
Investigación en Madrid.

Inspector de tercera D. José Morón 
Hernández, de Sevilla á Teruel.

Inspector de tercera D. Camilo López 
González, de la Sección de Policía de In 
vestigación en Madrid á Sevilla.

Aspirante D. José Castillo Vinaches, de 
Madrid á Sevilla.

Aspirante D. Emilio Riera González, de 
Sevilla á Vizcaya.

Aspirante D. Manuel P arra  Fernández 
Montes, de Sevilla á Vizcaya.

Agente D. Enrique Labrador Pérez Al- 
tuna, de Madrid á Sevilla, en concepto de 
agregado.

Agente D. Justo Rodríguez Montero, 
de Madrid á Sevilla, en concepto de agre-

Capitán D. Enrique Antón Mariño, de 
Barcelona á Sevilla, en concepto de agre
gado.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial á los efectos del artículo 68 de la ley 
Electoral de 8 de Agosto de 1907.

Madrid, 11 de Abril de 1916.=EI D i
rector general, Manuel de la Barrera- 
Caro.

Con fecha 7 del actual han sido decía 
rados suspensos de empleo, por faltas co 
metidas, los Guardias segundos del Cuer 
po de Seguridad de las provincias de Ma" 
drid y Vizcaya, respectivamente, D. Da" 
niel Quintana Quintana y D, Julián Cal
vo Barbadillo.

Con fecha 10 del actual lo ha sido de 
empleo y sueldo el Guardia segundo del 
expresado Cuerpo de la de Sevilla, don 
Francisco Vilches Navarro, por hallarse 
sometido á la acción de los Tribunales y 
haber dictado el Juez auto de procesa
miento y prisión sin fianza.

Con fecha de hoy ha sido declarado ce
sante, por inutilidad física, el Guardia 
segundo del mismo Cuerpo en la de Ma
drid, D. Jesús Marín Gómez.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial á los efectos del artículo 68 de la ley 
Electoral de 8 de Agosto de 1907.

Madrid, 11 de Abril de 1916.==E1 Di
rector general, Manuel óe 1^
Qmq,
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MINISTERIO DE FOMENTO
D ire c c ié m  CKesieral F h *

M iess.
CAMINOS VECINALES

Esta Dirección General participa á 
V. S. que por Real orden de esta fedia ña 
sido declarado de utilidad pCibiica el ca
mino vecinal de Montilla á Cabra por el 
Riuelo.

Lo que comunico á V, S. para su cono
cimiento, el de los interesados j  demás 
efectos. Dios guarde á V, S. muchos años. 
Madrid, 27 de Marzo de 1916.=E1 Direc
tor general, P. O., A. G. Rendueles.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Córdoba.

S. M. el Rey (q. D. g.), conforme con lo 
propuesto por esta Dirección General, ha 
dispuesto se conceda al Ayuntamiento de 
Camprovín el anticipo de 7.000 pesetas 
con las condiciones que constan en el 
acuerdo de su Junta  municipal para la 
construcción del camino vecinal de Cam
provín al puente de Orensana.

Da orden del señor Ministro lo comu

nico á V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de Abril de 1916.=E1 Director 
general, Zorita.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Logroño.

S. M, el Rey (q. D. g.) conformándose
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha dispuesto se concedan al Ayun
tamiento de O con de Yillafranca los an
ticipos, respectivamente, de 1.703,86 pe
setas y 1.060 pesetas, con las condiciones 
que constan en los acuerdos de su Junta  
municipal, para la construcción délo s  
caminos de Ocón de Yillafranca á la ca
rretera de Quintanapalla á Pradoluengo 
y de Mozoncillo de Ocón á la carretera de 
Cas til de Peones á Yillafranca.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á Y. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid, 4 de Abril de 1916. 
El Director general, Zorita.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Burgos.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien conceder los anti
cipos de 5.357,90 y 1.885,68 pesetas á los 
Ayuntamientos de Garrigolas y Yilopriu, 
respectivamente, para la construcción del 
camino vecinal de Garrigolas á la carre
tera de S. Mori á Oolomés.

De orden del señor Ministro lo digo á 
Y. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á Y. S. muchos años, 
Madrid, 4 de Abril de 1916.=E1 Director 
general P. O., R. G. Rendueles. .
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Gerona.

Esta Dirección General participa á 
Y. S. que con fecha de hoy ha sido decla
rado de utilidad pública el camino veci
nal de la carretera de Alcolea del P inar á 
Paredes, en término de Sigüenza á Alcu- 
ñera.

Lo que comunico á Y. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid, 8 de Abril de 
1916.=E1 Director general, Zorita.
Señor Gobernador civil de Guadalajara«

M ADEID.^lit* ttp. “ de Biv£deneyra”.^P«.8eo de San Ylcente,


